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SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

lFICAClÓNOT N POR AVISO

•N"B#oE]

De conformidad  con  lo establecido en el  ariiculo 69 de la  Ley  1437  de 2011  "Por la cual se
expide  e'  Código  de  Procedimiento  Adm¡nistrathm  ¥  de  lo  Contencioso  Administrat¡vo",
art¡culo  69,   se   procede   a   reaI¡zar  la   NOTIFICACION   POR  AVISO  del   siguiente  Acto
Administrativo,  en  atención  a  que  la  citación  para  notificac¡ón  personal  fue  enviada  a  la
d¡recc¡ón    de    correo    e'ectrónico     montoya19-@hotma¡l.es,     autor¡zado    para    rec¡b"
notificaciones como consta en el cert¡ficado de existencia y representac',ón legal que reposa
en    el    exped¡ente    adm¡nistrat¡vo,    de    la    "FUNDACION    EL    CAMINO    DE    DENDE",
representada por la Señora MONTOYA MANCO JHEIMY VIV'ANA.

Reso'uc¡ón                                t'f' 4136
Ird r]ITi ,i[-l       l                                                                         lFecha deFechade lacto    ue   seno,icalAviso                             l

15 de Agosto 2O19Gobernadordel    Departamento     delQuindío.

Autoridad que 'o exp¡de

d N/ARecursos que proce  enAutoridadantequien   se   ¡nterpone   e'recursoOponunidadparañffiéFffiTF56-
N/A

N/A

Se informa, que la notificación se cons¡derará suftida a' f¡nalizar el d¡a siguiente del
retiro del  aviso,  el  cua'  se  pub'icará en  la  página electrónica  de  la Administración
Departamental  del  Qu'mdío,  y  cahelera  ublicada  en  e'  pasillo  de  la  Secretaría
Jurídica y de Contratación del Departamento del Quind¡o.

FIJAClÓN:                20 de Agosto de 2019,  a las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:     26 deAgosto de 2019, a las 6:30 P.M.

Se pub'ica con el presente AVISO, cop¡a íntegra de la Resolución No. 4136 deI 12 de
junio  de  2019  llPOR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  CANCELAC'ON  DE  UN
REGISTRO 'I,  content'iva de un  (1)  Folio.

Atentamente ,

/. :,_./,;,{:í</ //¢7,/ //,
Í¡Tn4l--p-` í i  F'áN-sO V~ELÉ

D¡rector de Asuntos Juríd¡cos,  Conceptos y Revisiones.
Departamento del  Qu¡ndío

Elaboró'  Luis Fel¡pe Rodríguez R. - Abogado Cont,a,¡sta.q

Gobernación del Quindío
Calle 2O No. 13-22
www.q u in d ¡o.g ov.co
Armenla, Qu¡ndío

p±aiSmaJáenFouáteurÉLHCuaieatneir£d
Dectarado por la uNESCO

PBX: 7 41770O  EXT:  38O
a§untosjuridicos@gobornacionquindi{

nnv itíi
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RFSOLUCIÓN N         4156 DE
lZ  dE  Llun¡Ü  dE

ZHIE

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA CANCELAClÓN  DE UN  REGISTRO."

EL   GOBERNADOR (E)  DEL DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO,  de  conformidad  con  la
Resolución No.  3989 del  10 de Junio de 2019 l'Por med¡o de la cual se hace un encargo", i
en ejerc¡c¡o de las facu'tades Constitucionales y Legales y en especial  las confer',das en
el articulo l  de' Decreto 1318 de 1988, articulo 12 del Decreto reglamentar'Io 427 de 1999,

y

CONSIDERANDO

A.    Que  la Ley 22 de  1987,  autor¡zó al  Presidente de la  República para  delegar en  los
Gobernadores de los Departamentos y en el Alcalde Mayor del Distrito Especial de
Bogotá,  la  func¡Ón  de  lnspección  y  Vigilancia  sobre  las  lnst,tuc,ones  de  Utllidad
Común.

B.    Que  el  artículo  lO  del  Decreto  Nac¡onal  1318  de  1988,  señala;  "De/éguese  en  /osuGuoebee;;a::o'==s de ;o-s' óe-;;-i: ;`ó¡ñt;S' i -e -¡.e l-A l c plqe _y.a_yP : Ld_e! P^i_Stri:? t5,S.P¡enCn¡aa! drieo
ÚBOouge:;;rau ' fCuOn:fó; -deu -eíSi;' 'I-a' 'I`;ipJe_;_c!ff ^!.` y!g#^nnC:ai aS:bornet nla\; !nnStlltau Cc.IIOundeaSd ddee
DuOt#iudLadá '8¿u%3í::' d:LiVcJ¡¡áVá;s'-e; ' -eT iéSóecí.ivq -pe_pi€_ria_T.3Jn:o^»y  en  la  cíudad  de
uá¿;;ri-á, -ó:É:ii;e~;o eStén somet¡das al control de otra entidadl'.

C.    Que-el  art¡culo  12O  del  Decreto  427  de  1996,  prescribe  'íArt,~ctJ/o  12O.-V,'g,'/anc,'a,y
=::t=:I :l::su`pVe£o;=: Jruñ-ói-ci:s_ -; i¡ó  se  ref:ó_rp  3I_ P:_e~Se::f^P:::eat=  Cn::otin\:panr£annUsu:j':tVa';:-Iar-¡;ib':;c_í¿n,= jigilania   yn_c_o_nt^r,O!^+d^e.  !aaS ,^aunt3or::<afdneSpnqe:Ie D:eesn::£e
S%:emL:;e nad¿ata'I" iuWnU¡iu::: ' jpi;Oá|ó;.'áio±-'Pa¡r_a , =f_e_C!O.S ^d_e_.l? , rP:?rV!Sct3 ¡ nearn:± nP rdee: :Jnctreo
u##l¡gp:IIGoI ;ueun `eall i ñ'í¡:k¿ ' ] i áé_eaif_e-5.-ecjróto,_ l als p_e_rs3_n_3 f j :^rí?!c.ansof::^ánn i T:ion ¡laenlc:icarov
ag::: :Uá ny C:;e5:ea:;:ru :Vn;; ¡;_ á J{ó riái¡d i.ú'e  J? :c_oJTJp_e}a^-.I,a_ !n^Sr3ae.CnC#nn;¡ oV!g!l ar;áC#a rya
ucCoun;:oal' ,' eí 'cGe-ñI#:u:d: lá; ró:g~I :t-r;;É_-stp-e cfi.vp exp.?di._d!O_.P_O^r !a ,C^0{r^r=: POrinód ¡,eanitneQ:rfnmr:ór:
udu:"¿:h:grUc;¿:"áeunut:;ó¿ rog;i ó -óíárs -¡ábil.es éigyjpn[_p_s , f !a_ f=3!f ::r¡Í:.iQnS.::PáC:;:;
umeá=u:í 'tCgrU#Ih:-á:' ka uás't-a-nálá :rii;nd¿ él do.ri?ili? de^Iía__p_e_r_soJn^a j:r:d*^arr:!n ná,::m3p

T;eaS I:t:iNd:gu us= ':euá#á'Vás-_áñfi;ánt-e.-i.I  ,d_e= _I_a _9_á_m_9:a_^de."o£nOQ#áerrC:On¡aq:eQ I:fsaceo r::u:'pUo nV#e; ánG e'I -cgg:¿ ud;rifi.ri;;: -;St_á_trLt_a_r,i aJS_ ^a^d,e,:,á.Sr^Sne ma!ergaf :<ámCnOQP inaa:ae :OuSe
ueu:;a5tOu¡oV¿'.u:ás-:rii'úriáó:s -d-e ;¡gilancia y control pesarrollarán mecanismos para que

í=;óiüI¡óaciones se puedan cumplir por correo."

D.    Que el articulo 91O del Códígo de Proc,edimiento Adm¡n¡strat'ivo y de  lo Contencioso
Adm¡n¡strativo,  señala; ''Sahm norma expresa en contrar¡o,  los actos administrativos
en firme  serán  obligatorios  m¡entras  no  hayan  sido  anulados  por la  Jur'isdicc¡Ón  de
lo  Contencioso  Adm'inistrativo.  Perderán  obI¡gator¡edad  y.,  ppr  'o  tanto,  no  podrán
ser                   ejecutados                   en                   los                   sig uientes                   casos :
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1.  Cuando sean  suspend¡dos prov¡sionalmente sus efectos  por la  Jurisdicc¡Ón de
lo Contenc¡oso Admin¡strativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en f¡rme,  la autoridad  no ha  real¡zado
los actos que le correspondan para ejecutarlos.

4. Cuando se cumpla la condic¡ón  resolutor¡a a que se encuentre sometido el acto.

5.  Cuando  pierdan vígencia."

E.    Que med¡ante  Resolución  No.  939 de fecha 20  de  Febrero de 2019,  se  inscribió a
la ent¡dad sin  ánimo de  lucro FUNDACION  EL CAMINO  DE  DENDE,  la cual   es un
ente  sujeto  a  la  inspección,  v¡gilanc¡a  y  control  por  parte  del   Departamento  del
Qu¡ndío.  -

F.    Que   el   día   17   de   Mayo   de   2019,   se   radicó   ofic¡o   R-12936,   por   parte   de   la
representante  legal de la entidad  FUNDACION  EL CAMINO  DE  DENDE,  la  señora
JHEIMY  V'VIANA  MONTOYA  MANCO,  en  e'  cual  se  sol¡cita  la  cancelación  del
reg¡stro de la entidad, y donde se anexa cert¡f¡cado de Ex¡stenc¡a y Representación
Legal,   en  el  cual  aparece   reg¡strada  'a  respectiva  d¡soluc¡Ón   bajo  rad¡cado  No.
23905  del  O3  de  Mayo    de  2019,  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  del  Municipio  de
Armen¡a.

Que por lo anterior, el Gobernador (E) deI  Departamento del Qu¡ndío,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  Ordenar  la  CANCELAClÓN  DEL  REGISTRO  de  la  entidad  sin
án¡mo de  lucro  FUNDACION  EL  CAIVllNO  DE  DENDE,  con  registro  otorgado  mediante
Resolución  No.  939 de fecha 20 de Febrero de 2019.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenarel envío del expediente de la FUNDACION EL CAMINO
DE DENDE,  al archivo central del  Departamento del  Quindío.

ARTICULO TERCERO:  Notifíquese  la  presente  Resoluc¡Ón  al  Representante  Legal,  de
'a  FUNDACION  EL CAMINO DE  DENDE.

ARTICULO CUARTO:  La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada  en  Armen¡a  Quindío,  al  décimo  segundo  (12)    día  del  mes  de  junio  del  dos  m¡l
d¡ecinueve (2019).

NO

JOSE
Gobernador

ElaborÓ:  Luis  Fel¡pe  Rodríguez  R.  Abogad

FIQUESE Y CÚIVIPLA

o de' Quindío.

Jurídicos,  Conceptos y Revis¡ones,#
•qA

Rev¡só:  VÍctor Alfonso Vélez Muñoz.  Director
RevisÓ:  C¡elo  LÓpez Gut¡érrez.  Secretaria Jurídica y de Contratac¡ón


